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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Susaripeión para la capital

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

On . ............................. . . 33,50 pesetas

Seis meses................ .. 17*50 »

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

8e entiende hecha la promulgación el día en jue termine la inserción do la ley en la Cruceta.
(Art. l.° del Código Civil.)=Ininediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L .sta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
lidal, de conservar los números de este Boletín. coleccionados ordenadamente para su encua er- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SQScripción para lacra fie la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.
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REGLAMENTO

para ejecución de la Le? de 27 de no
viembre de 1931, relativa a Colocación 

obrera.
ríni.o ii

Organización,

(Continuación) ¡

CAPITULO V

Del personal de los Registros y 
Oficinas

Artículo 39. El servicio inmedia- ; 
to déla colocación en los Registros 
locales correrá a cargo del personal 
de la Secretaría del Municipio res
pectivo que tenga la indispensable 
idoneidad para discernir la compe
tencia profesional de los inscritos.

Artículo 40. En las Oficinas lo
cales de Colocación cuando éstas 
radiquen en poblaciones menores de 
20.000 habitantes podrá también 
confiscarse el servicio indicado a 
personas procedentes de las depen
dencias municipales, si además de 
reunir las condiciones señaladas en 
el artículo anterior tuvieran un cono
cimiento estimable de la técnica de 
los oficios y competencia probada 
en cuestiones sociales. De no llenar 
estas circunstancias dicho personal, 
el que haya de encargarse será de
signado especialmente, mediante 
concurso, por la correspondiente 
Comisión inspectora.

En las poblaciones mayores de 
20.000 habitantes el personal encar
gado de las Oficinas de colocación, 
Que designará por concurso la res
pectiva Comisión inspectora, habrá 
óe reunir las mayores condiciones 
de competencia profesional y seña
ladamente un dominio completo de 

técnica de los diferentes oficios y 

profesiones, de tal modo que pue
da compenetrarse fácilmente de la 
calidad del trabajo que sean suscep
tibles de rendir los aspirantes a em
pleo.

En estas últimas poblaciones de
berá encomendarse a un funcionario 

de colocación es la de la máxima ob
jetividad en sus funciones.

El manifestar inclinaciones o pre
ferencias, así como aceptar regalos 
de cualquier clase, con ocasión del 
servicio, será considerado como fal
ta grave, aplicándose la sanción co

femenino la parte del servicio que 
afecta a los trabajos y profesiones 
de la mujer.

Artículo 41. El personal de la 
Oficina central de Colocación será 
designado por el Ministro de Traba
jo y Previsión Social, previo con
curso de méritos, ante la Subcomi
sión correspondiente del Consejo de 
Trabajo, en el que habrá de justifi
carse la posesión de los que para 
cada empleo se señalen a propuesta 
de la indicada Subcomisión, en la 
oportuna convocatoria. En todo ca
so, se exigirá el conocimiento de un 
idioma extranjero.

Al desarrollar los servicios buro
cráticos de la Oficina Central de 
Colocación deberá preverse que, 
cuando aquéllos lleguen a su pleni
tud habrá de figurar, entre las per
sonas designadas para ocupar car
gos en ella, una, por lo menos, pro
cedente de los oficios o profesio
nes de la construcción, otra de los 
de la metalurgia, otra del comercio 
o la banca, otra de la agricultura y 
una'mujer conocedora de las profe
siones peculiares de su sexo.

Articulo42. Los funcionarios que 
hayan de realizar estos servicios 
serán personalmente responsables 
de su actuación ante las Comisiones 
inspectoras y ante el Ministro de 
Trabajo, conforme al régimen de 
sanciones que se establece en este 
capitulo.

Artículo 43. La norma funda
mental a que han de atenerse los 
funcionarios que ejerzan el servicio 

rrespondiente.
Artículo 44. El personal de las 

Oficinas de colocación que especial
mente se designe por las Comisio
nes inspectoras o por el Ministro de 
Trabajo y Previsión Social mediante 
el procedimiento señalado en el ar
tículo 41, no ingresará en este ser
vicio con carácter de permanencia. 
El nombramiento se hará por dos 
años, prorrogables de cinco en cin
co, si demostrare la idoneidad el de
signado y rindiera la conveniente 
utilidad al servicio.

Artículo 45. A efectos del artícu
lo 15 de la Ley, se reputarán faltas 
graves, de las que dan motivo a in
coación de expediente, contra el 
funcionario de Registros u Oficinas 
de colocación que las cometan:

a) Faltar a la veracidad en las 
informaciones que deban darse con 
motivo del servicio.

b) Alterar las fechas y los datos 
profesionales de las inscripciones en 
beneficio de tercero.

c) Exigir emolumentos o admi
tir dádivas con ocasión del servicio, 
y faltar a la objetividad y diligencia 
debida en el ejercicio del cargo.

Las faltas leves, es decir, las no 
comprendidas en los apartados pre
cedentes, se corregirán por la res
pectiva Comisión inspectora a su 
arbitrio, con advertencia, apercibi
miento o reprensión.

La reiteración en faltas leves, cu
ya frecuencia denote una moralidad 
profesional quebradiza o acarree 
menoscabo en la intachable concep- 

tuación pública de que deberán go
zar estos funcionarios, será reputa
da como falta grave de las que dan 
motivo a expediente.

En caso de falta grave de los fun
cionarios afectos a los Registros u 
Oficinas de colocación se incoará el 
oportuno expediente por la Comi
sión inspectora respectiva, eleván
dolo, por conducto del Servicio de 
Colocación obrera, al Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, quien lo 
resolverá, previo informe de la Sub
comisión correspondiente del Con
sejo de Trabajo.

I Las sanciones que podrán impo- 
' nerse serán: Apercibimiento, multa, 
I suspensión de empleo y separación 
; del servicio, según la gravedad de la 
I falta y por analogía con el régimen 

establecido, a estos efectos, para 
los funcionarios públicos.

La suspensión de empleo y la se
paración del servicio sólo podrán 
ser impuestas por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social a pro
puesta del Jefe del Servicio corres
pondiente y déla Subcomisión es
pecial del Consejo de 1 rabajo.

Articulo 46. Las enseñanzas de 
preparación y perfeccionamiento 
profesional de los empleados de 
Oficinas a que se refiere el artículo 
10 de la ley de Colocación obrera 
se darán, normalmente, en Madrid 
por funcionarios del Servicio de es
ta clase, en el Ministerio de Traba
jo y Previsión Social, con la coope
ración de personas destacadas por 
sus conocimientos en la materia, y, 
eventualmente, en las capitales de 
aquellas provincias donde se estime 
necesario intensificar dicha labor de 
formación y coordinación, debiendo 
asistir a estos últimos los encargados 
de las Oficinas que radiquen en la 
provincia o región de que se trate,
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misión de 
colocación

instrucciones que se ,den por la ofi- 
' ciña central y adoptarán para los 

libros-registros, ficheros, hojas es-
I tadísticas y modelaje burocrático, el 

tipo general que se establezca.
Articulo 57. La inscripción, lo 

mismo de las demandas que de las 
ofertas, se hará por turno riguroso, 
agrupándose por el orden debido de 
antigüedad, cuyo signo será el nú- I 
mero de registro en los grupos co
rrespondientes y dentro de ellos por 
categorías y especialidades profe-

| sionales.
1 Artículo 58. Harán uso las Ofi- 

’ ciñas de cuantos medios de publici
dad dispongan en la población don- 

i de radiquen, fijando en sitio visible 
de las mismas un tablón de anun
cios, con las ofertas de colocación, 
utilizando la prensa local, etc. En el 
día procurarán resolver acerca de 
las peticiones de obreros que pre
senten los patronos, avisando a los 
solicitantes inscriptos a quienes co
rresponda la colocación según turno

Articulo 47. La remuneración del . < 
personal afecto a los Registros y < 
Oficinas de colocación en sus distin- I 
tos grados, gravará, respectivamen
te, a los Ayuntamientos, Diputacio
nes, Mancomunidades o Regiones ’ 
de que se trate. La de los funciona
rios de la Oficina central será cargo 
a la partida consignada para el sos
tenimiento de aquélla en el presu
puesto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

TITULO III
Bel funcionamiento de los Regis

tros y Oficinas de Colocación.
CAPITULO ÚNICO

Artículo 48. Las inscripciones 
de demandas de trabajo serán he
chas por riguroso turno de presen
tación de los solicitantes, y por se
parado, en grupos especiales, las de 
los obreros de la industria, del co
mercio, de la agricultura, de los ser
vicios domésticos, etcétera.

Asimismo se hará constar la cate
goría en el oficio o especialidad en 
la profesión a que se dedique, pre
ferentemente, el obrero solicitante.

Artículo 49. La presentación de 
obreros a los patronos que lo solici
ten se hará por riguroso turno de 
inscripción, dentro de cada especia
lidad o categoría. Si no hubiese nin
gún inscrito que reúna en absoluto 
las condiciones solicitadas, le serán 
enviados los de mayor afinidad, ca
so de tratarse de trabajo que no exi
ja una especialización perfecta.

Artículo 50. De no existir ins
cripción de obreros de los oficios 
a que se refiera la oferta o de que 
los inscriptos no sean aptos profe
sionalmente para los trabajos a que 
hayan de dedicarse, el Registro, 
después de explorar las disponibili
dades de mano de obra de los co
lindantes y si esta pesquisa no die
ra resultado satisfactorio, lo comu
nicará a la Oficina de colocación de 
la cabeza de partido a que perte
nezca el Ayuntamiento, para que 
en el plazo más breve posible pro
porcione los obreros solicitados.

Cuando un Registro de coloca
ción obrera haya de dirigirse a la 
Oficina del partido para la provisión 
de plazas vacantes, deberá conocer 
el caso previamente la respectiva 
Comisión gestora, la que se convo
cará con toda rapidez con expre
sión de las causas que motiven la 
reunión, y siendo válidos los acuer
dos que adopte cualquiera que sea 
el número de Vocales que asista.

Artículo 51. Decenalmente, o 
antes si las circunstancias del tra
bajo en la localidad lo impusieran,

el Registro enviará relación de las 
demandas y ofertas, así como de 
las colocaciones efectuadas a la 
Oficina de Colocación de la cabeza 
del partido judicial, con expresión 
de oficios, categorías o especiali
dades de los trabajadores a que se 
refieran.

Articulo 52. Serán 
las Oficinas locales de 
obrera:

a) Registrar exacta y puntual- |
mente las ofertas y demandas de , 
trabajo. ¡

b) Dar a unas y a otras la pu- ¡
blicidad debida, inmediata y regu
larmente. i

c) Poner en relación a los obre
ros solicitantes o parados con los 
patronos o empresas que necesiten 
trabajadores.

d) Entender con el mismo obje
to y en lo que afecte a su demar
cación, en las cuestiones del apren
dizaje y de la selección y orienta
ción profesionales a fin de utilizar 
práctica y racionalmente hasta las 
fuerzas de trabajo más débiles, de
fectuosas y readaptadas en los ofi
cios adecuados.

e) Inspeccionar las Agencias de 
colocación privada que se declaren 
subsistentes, a fin de que reúnan siones convenga a la mayor eficacia 
las condiciones debidas de morali- del servicio, a los efectos estadísti-

jo en profesiones artísticas, técni

cas y liberales.
Articulo 54. A efectos de la de

bida ordenación de las inscripcio
nes a que se refiere el artículo pre
cedente, las profesiones industriales 
y agrícolas se clasificarán en los 
grupos y subgrupos que enumera el 
artículo 4.° de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, relativo a Jurados 
mixtos del trabajo.

Bajo la rúbrica «Servicios domés
ticos», y con las adecuadas subrú
bricas para establecer una completa 
diferenciación de aquéllos, se aco
plarán todas las manifestaciones del 
trabajo domiciliario, tanto las pro
pias de hembras como las desempe
ñadas por varones.

En las profesiones artísticas, téc- 
• nicas o liberales, las inscripciones 

se harán acoplándose bajo la res
pectiva denominación del oficio, 

' profesión, peritaje o carrera corres- 
' pondiente.

Artículo 55. Dentro de las ante
riores clasificaciones, las inscripcio- 

! nes se agruparán por categoría y 
1 especialidades profesionales, 
: como por grupos de sexos, edades 

y obreros readaptados o defectuo
sos, estableciéndose cuantas divi-

y aptitud profesional, para que se 
presenten en los respectivos talle
res, fábricas o domicilios donde ha
yan de concertar las condiciones de 
trabajo.

Fijarán una hora determinada para 
que se presenten en la Oficina aque
llos obreros inscriptos que figuren 
en actividades de trabajo, como el 
peonaje, labores de carga y descar
ga, etc., cuyas necesidades suelen 
presentarse de un modo ocasional y 
discontinuo, para que puedan los 
patronos acudir a la Oficina a con
tratarlos, por intermedio de ésta.

Con la periodicidad que se esta
blezca deberán los obreros inscrip
tos acudir a la Oficina, presentando 
su cartilla, carnet o tarjeta de parado 
para que se consigne en este docu
mento la presentación efectuada.

Artículo 59. Diariamente se re- 
I sumirán por las Oficinas locales los 

trabajos realizados, no sólo con el 
fin de dar cuenta de los mismos a 

I las provinciales y regionales cuando 
a efectos de la colocación interco
marcal sea indispensable, sino para 

'. tener al corriente el servicio de es- 
asi .| tadistica.

Artículo 60. Deberán comunicar 
sin demora a las Oficinas provincia
les las novedades que interesen al 
Servicio de colocaciones, como son 
las ofertas de trabajo no satisfechas 
con los inscriptos locales, las de
claraciones de huelga, los paros 
forzosos, los conflictos industriales, 
las crisis de producción y, espe
cialmente, cuando convenga al inte
rés del servicio general ser cono
cido.

Artículo 61. Decenalmente, a 
efectos estadísticos, enviarán las 
Oficinas locales a las provinciales los 
resúmenes de las operaciones reali
zadas, lo mismo en ofertas y de
mandas de trabajo que en coloca
ciones hechas por su intermedio, 

I así como los demás datos a que se 
I refiere el artículo 4.° de la Ley.

Articulo 62. Conforme al articu
lo 11 de la Ley, los medios utiliza- 
bles por las Oficinas de colocación, 
en sus diferentes categorías, pero 
siempre en la respectiva jurisdicción, 
serán cuantos aconsejen la eficacia 
del servicio, dentro de las normas 
establecidas por cada Comisión ins 
pectora, la que a su vez se atendrá 
a las que preceptúa la Ley y su Re
glamento, y a las que en lo suces 
vo se acuerden por el Ministerio, 
bien a iniciativa suya o en virtud e 
propuesta de las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo o de la Sub 
misión correspondiente de! Con- 1 

de Trabajo.

dad e higiene, entren en el sistema eos o de información.
de esta Ley y sean siempre gratui- Artículo 56. La organización de 
tas para los trabajadores. estas oficinas será uniforme y se

f) Estudiar los movimientos mi- , ajustará a los preceptos de la Ley 
gratorios, así nacionales como ex- y de este Reglamento y a cuantas 
tranjeros en lo que se refiera a la disposiciones complementarias se 
zona o comarca de su actuación, lo dicten a tal fin; se amoldarán a las 

mismo que cualquier otro movi
miento demográfico que pueda al
terar en la misma el equilibrio entre 
la oferta y la demanda de trabajo. |

g) Promover, cuando sea posi
ble, en los mismos lugares, servi- I 
cios de asistencia, estaciones de 
socorro, talleres de enseñanza, sub
sidios, seguros u obras para opera
rios sin trabajo. j

h) Tener al día las estadísticas 
de las ofertas y de las demandas de 
ocupación, de las colocaciones y de 
las fluctuaciones del paro.

i) Cualquiera otra función o ser
vicio concerniente a la colocación, 
en interés de una economía nacio
nal sana y racionalizada.

Artículo 53. Las Oficinas de co
locación especializarán las inscrip
ciones para los diversos ramos si
guientes: Agricultura, Industria, Co
mercio y servicios domésticos.

En registros aparte se asentarán 
las inscripciones correspondientes 

' a las demandas y ofertas de traba-
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gutre estas ficuliades se halla la 
de visitar patronos, llegar a una in- ¡ 
teligencia con las empresas agrico- ¡ 
|as o industriales, siempre respetan- * 1 
do las condiciones de. trabajo esta- j 
blecidas, mantener relaciones con 
las Cámaras oficiales de la Propie
dad, del Comercio, de la Industria 
y de la Agricultura, con las Asocia- ; 
clones patronales y obreras y con. . 
cualquiera otras entidades semejan- 
tes, y siempre con el propósito de 
conseguir la más abundante y con
veniente colocación de trabajadores 
inempleados.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 17 de agosto de 
1932, aparece la Orden de! Minis 
terio de Trabajo y Previsión, que 
dice asi:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los señores que en 
ésta se relacionan solicitando los 
beneficios del Real decreto de 30 de 
diciembre de 1926 para el año 1932,

Este Ministerio se ha servido de
negarlos por las causas que a con
tinuación se mencionan:

Obreros.
16 20.843. Ildefonso Diez Mel- 

gosa.—Burgos, San Lesmes, 4. Por 
tener solamente cinco hijos me

i ñores.
17-44 699. Félix Garachana Qar-

1 cía.— Barbadillo de Herreros (Bur-
■ gos). Por tener solamente siete hi- 
I jos menores.

Lo que participo a V. E. para su 
1 conocimiento, efectos y traslado a 

los interesados. Madrid, 14 de julio 
de 1932.=Francisco L. Caballero,

Artículo 63. Informarán, cuando 
sean requeridas, a los Jurados mix
tos, Delegaciones de Trabajo y a 
los demás organismos dependientes 
o colaboradores del Minisi erio de 
Trabajo y Previsión Social, acerca 
de los problemas que con su come
tido fundamental se relacionen.

Artículo 64. Las Oficinas disfru
tarán de franquicia postal, telegráfi
ca y telefónica para la mayor rapi
dez y eficacia del servicio en sus re
laciones entre sí y con los obreros 
y patronos a quienes puedan intere
sar determinadas noticias referentes 
a demandas y ofertas de trabajo.

Artículo 65. Las Comisiones 
inspectoras podrán gestionar de las 
Compañías de ferrocarriles y demás 
Empresas de transportes pases gra
tuitos o a tarifa reducida para los 
obreros que hayan de trasladarse 
desde el sitio de su residencia al lu-

Artículo 68. Con los mismos re
quisitos podrá obligar a que acep
ten los patronos los obreros de la 
correspondiente categoría que les 
sean propuestos por la Oficina; 
igualmente podrá obligar a que los 
obreros acepten los empleos que 
les proporcione aquélla.

Sin embargo, se admitirá la ne
gativa de los patronos a aceptar los 
obreros que les proponga la Ofici
na, siempre que aleguen falta de 
competencia o de probidad de los 
obreros y que éstas sean compro
badas. A su vez, los obreros po
drán oponerse a aceptar el empleo 
que les ptoponga la Oficina cuando 
notoriamente sea inadecuado para 
sus aptitudes.

Las Empresas y patronos que no 
ocupen a más de cinco obreros que
dan exceptuadas de lo preceptuado 
en este artículo, asi como los servi
cios domésticos.

Artículo 69. Las Oficinas pro
vinciales, en vista de los informes 
que reciban de las Oficinas locales, 
se dirigirán a éstas, ya en petición 
de obreros con destino a las locali
dades donde abunde la oferta de tra
bajo, ya para proponerles el envio 
de trabajadores de fuera de la loca
lidad y que convengan a los em
pleos vacantes en ella. En uno y 
otro caso las propuestas habrán de 
ser lo más detalladas posible. Si se 
trata de obreros harán constar sus 
condiciones particulares en cuanto a 

centra!, una estadística detallada de 
los servicios realizados por las mis
mas y por las Oficinas locales a 
que alcance su jurisdicción. Esta 
estadística comprenderá o se referi
rá a las inscripciones obreras, a las 
ofertas patronales, a las colocacio
nes, etc., e irá acompañada de una 
Memoria en la que se estudien los 
diversos problemas planteados du
rante el mes en su jurisdicción, en 
orden a la regulación del trabajo y 
de cuantos fenómenos sociales y 
económicos se deduzcan de la situa
ción en ella de >a Industria, del Co 
mercio, de la Agricu’tura y de los 
trabajadores.

Artículo73. Independientemente 
se dirigirán a la Oficina central o al 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social cuantas veces lo estimen 
conveniente o lo haga necesario la 
importancia de las huelgas declara
das, de los paros que surjan o de 
los conflictos económicosociales que 
se planteen.

Articulo 74. Asimismo habrán 
de comunicar directamente a la Ofi
cina central de colocación, cuando 
no dependan de una Oficina regio
nal o mancomunada, con la perio
dicidad que sea indispensable para 
la buena marcha del servicio, a los 
efectos de compensación interpro
vincial de colocaciones, la noticia 
de los obreros desocupados, con 
expresión de cuantas características 
de orden profesional y técnico les

de acción y ser elemento de infor
mación y transmisión del servicio 
de colocación obrera del Ministerio, 
así como en cuantos asuntos rela
cionados con el paro obrero y su 
defensa le sea requerido parecer.

Artículo 78. Centralizará las es
tadísticas a que se refiere el aparta
do h) del artículo 2.° de la Ley de 
27 de noviembte de 1931, formulan
do mensualmente las generales re
lativas al paro y servicios de colo
cación, cuyas estadísticas se eleva
do por separado a la Subcomisión 

del Consejo de Trabajo, que cons
tituye la Comisión gestora de esta 
Oficina, y al Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social.

Articulo 79. Conjuntamente con 
estas estadísticas redactará una Me
moria que elevará igualmente a su 
Comisión inspectora y al Ministerio, 
en la que estudiará cuantos proble
mas sean determinantes de las si
tuaciones de paro a que aquéllas se 
refieran, con expresión de sus cau
sas y posibles remedios.

Artículo 80. No obstante, cuan
do por la importancia de los proble
mas que se planteen, o cuando por 
la urgencia con que deban aplicár
seles remedios, crea necesario ele
var a la Superioridad un informe 
extraordinario, parcial o total, acer
ca del paro obrero, lo hará aunque 

! no le haya sido solicitado.

(Continuará.1)

gar preciso para donde se les dé 
colocación.

También podrán, si sus recursos 
económicos lo permiten, conceder a 
los obreros auxilios de viaje, siem
pre con autorización de la Subco
misión del Consejo de Trabajo y 
por disposición del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social.

Artículo 66. A los efectos esta
dísticos y de información y a peti
ción de la Oficina correspondiente, 
los elementos patronal y obrero 
vendrán obligados a facilitar cuan
tos datos les sean demandados so
bre paro y colocación.

Artículo 67. El Ministro de Tra
bajo y Previsión Social, oída la 
Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo, podrá, por De
creto aprobado en Consejo de Mi
nistros, declarar obligatorio, lo mis
mo para los patronos que para los 
obreros, el dar cuenta a las Ofici
nas de colocación correspondientes, 
de las vacantes que tengan en sus 
explotaciones los primeros, y de la 
situación de paro en que se encuen
tren los segundos.

En relación constan-

categoría, especialización profesio
nal, ocupación que desempeñaron 
últimamente, jornal que ganasen y 
cuantas características contribuyan 
a aclarar su cualidad como trabaja
dor. Si se tratara de ofertas de tra
bajo, especificarán las condiciones 
en que hayan de emplearse, jornada 
y retribución, patronos que ofrecen 
colocación y causas que imponen la ■ 
necesidad de obreros.

Artículo 70. Tanto las Oficinas ' 
provinciales y locales como los Re- ■ 
gistros, se abstendrán de intervenir • 
en los casos de huelga o lock-outs ■ 

condiciones de ira- | 
a las que rijan en ■:

y de proponer 
bajo inferiores 
cada localidad.

Artículo 71.
te con la respectiva Delegación pro
vincial de. trabajo, comunicarán a 
ésta cuantos informes le interese 
conocer y al mismo tiempo, solicita
rán aquéllos que puedan facilitar su 
labor.

Artículo 72. Mensualmente ele
varán las Oficinas provinciales de 
colocación, asi como las regionales 
y de mancomunidad, a la Oficina

afecten.
Igualmente elevarán a la Oficina 

central la noticia de las ofertas de 
ocupación existentes y que no ha
yan podido ser atendidas con los 
obreros inscriptos en las Oficinas 
de la provincia.

Artículo 75. También podrán di
rigirse a otras Oficinas provinciales 
de colocación para el intercambio 
de obreros y de plazas vacantes, 
cuando conozcan o estimen que por 
la identidad de la industria, de la 
agricultura o del comercio puedan 
concertar directamente las coloca
ciones, pero comunicándolo, a la , 
vez, a la Oficina central.

Articulo 76. Las Oficinas pro- ¡ 
vinciales disfrutarán a su favor de 1 
las mismas franquicias que las loca- 1
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tes, y sus facultades serán las se
ñaladas para éstas, con la mayor 
amplitud que su naturaleza y la ex
tensión de los servicios haga nece
sario.

Articulo 77. Actuará la Oficina 
central como órgano directivo para 
imprimir a Registros y Oficinas la 
indispensable unidad de criterio y
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=Señores Jefes del Servicio de Ac
ción Social y Gobernador civil.»

Encarezco a los Alcaldes respec
tivos comuniquen por escrito a los 
interesados esta resolución negati
va, manifestándoles al propio tiem
po la fecha de la Orden, fecha de 
la Gaceta en que se publicó y nú
mero que les corresponde en la re
lación.

Burgos 19 de agosto ce 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 17 de agosto de 
1932, aparece la Orden del Minis
terio de Trabajo y Previsión, que 
dice asi:

«limo. Sr.: Vistos varios expe
dientes de Subsidio' a familias nu
merosas para revisar a instancia 
de los interesados las concesiones 
acordadas, por manifestar que se les 
ha fijado el subsidio por menor can
tidad de la que les corresponde por 
tener más hijos de los que se men
cionan en la Orden de concesión:

Resultando que en la mayoría de 
esos expedientes se han eliminado, 
a los efectos de la concesión, los
hijos emancipados, y en otros se I 
han omitido involuntariamente al
guno de los hijos menores de edad:

Considerando que, conforme a 
los preceptos del Decreto-ley de 21 
junio de 1926 y Reglamento para su 
ejecución de 30 de diciembre del 
mismo año, sólo son computables 
para obstentar la condición de pa
dres de familias numerosas los hi
jos que estén sujetos a la patria po
testad y vivan en compañía de los 
padres, con la obligación por parte 
de éstos de prestarles alimentos, 
quedando eliminados los mayores 
de edad, los casados y los que por 
cualquiera otra causa estén eman
cipados:

Considerando que solo son de 
estimar las reclamaciones formula
das por aquellos beneficiarios de 
cuyos expedientes resulte que se 
ha omitido algún hijo menor de 
edad al fijar el número de éstos para 
determinar la cantidad que debe 
percibir en concepto de Subsidio,

Este Ministerio se ha servido 
disponer se amplíe el subsidio con
cedido a los beneficiarios que se 
mencionan a continuación en la can
tidad que para cada uno de ellos se 
fija y que se les abone esta canti
dad para completar la que Ies co
rresponde percibir como resultas 
del presupuesto de 1931, desesti
mando las reclamaciones de todos

los demás no comprendidos en esta I 
relación.
Beneficiarios que han de percibir 50 

pesetas para completar el subsi
dio que les cor responde.
II- 13.119. Anastasio García 

Aparicio.—Valle de Valdelucio (Bur
gos), Ruedo de la Escalera.
Beneficiarios que han de percibir 

100 pesetas para completar el 
subsidio que les corresponde.
III- 43.026. Lázaro Ortiz y Diez. 

—Zuñeda (Burgos), calle del Horno.
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Madrid, 14 de julio 
de 1932.=Francisco L. Caballero. 
^Señores Director general de Tra
bajo, Gobernador civil, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio, Habilitado del mismo e 
interesados.»

** *
Encarezco a los Alcaldes respec

tivos comuniquen por escrito a los 
interesados esta resolución, mani
festándoles al mismo tiempo la fe
cha de la Orden, fecha de la Gaceta 
en que se publicó y número que les

I corresponde en la relación.
Burgos 19 de agosto de 1932.

El Gobernador,

Ernesto Vega.

nsoRtRin-coinimutóii m hucihida |
Vacante la Recaudación de Con

tribuciones de la zona de Ibeas de 
Juarros, por defunción del que la I 
desempeñaba en propiedad, D. Sa
turnino González Zumel, por acuer
do del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda se ha nombrado, con carác
ter interino, al que lo es en propie
dad de la zona de esta capital, don 
Lucas Sáiz Sevilla.

Igualmente se hace saber haber 
sido nombrado Auxiliares de la mis
ma D. Bernardo Ruiz Arnáiz y don 
Pablo Carcedo Anguio.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
llegue a conocimiento de los Alcal
des, Autoridades locales y de los 
contribuyentes en general.

Burgos 18 de agosto de 1932.= 
El Tesorero de Hacienda, F. Este
ban Cebrián.

PROVIDENCIAS JUniCIALES

domiciliado en Madrid, Helegón, 
Españólelo, 12, para que dentro del 
término de diez dias, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de recibir
le declaración en el sumario núme
ro 67 de 1932 que en este Juzgado 
se sigue por daños en la barrera 
del paso a nivel de la Estación del 
ferrocarril de esta villa, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 3 de 
agosto de 1932,=Salvador S. Te
rán.=Angel Alonso.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente se cita a Ansel
mo Aparicio, domiciliado última
mente en Zazuar, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de reci
birle declaración en el sumario nú
mero 80 de 1932, que en este Juz
gado se sigue por daños en arbola
do, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 13 
de agosto de 1932.=Saivador S. 
Terán.=Angel Alonso.

Anuncios Oficiales
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Terminadas las obras de riego su
perficial bituminoso de los kilóme
tros 161 al 171 de la carretera de pri
mer orden de Madrid a Francia por 
Irún, ejecutadas por el contratista 
«Gurtubay Hermanos», y en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, para los efectos de 
la devolución de la fianza, se hace 
saber a los Alcaldes de los Munici
pios en que radican las obras, que 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
deberán remitir a la 3.a Demarca
ción de la Sección Norte del Circui
to Nacional de Firmes Especiales, 
Sanz Pastor, 24, Burgos, las certifi
caciones de las reclamaciones que 
se hayan formulado contra el con
tratista ante la Autoridad judicial, 
advirtiéndose que de no ser remiti
das dichas certificaciones dentro del

I plazo de treinta días fijado, se en- 
¡ tenderá no hay reclamación alguna.

Madrid 13 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Julio Dia
mante.

DISTRITO FORESTAL 1>E BI1BG08

Catálogo de montes.
El Ayuntamiento de Arija tiene 

pendiente de resolución en el Minis
terio de Agriculiura, Industria y Co
mercio, una instancia en la que, con
siderando que su segregación del 
Ayuntamiento de A'foz de Santa 
Gadea, en el año 1928, no merma 
ni aumenta los derechos adquiridos 
con anterioridad, solicita se modi
fique la inscripción en el Catálogo 
de los montes de utilidad pública de 
la provincia del titulado «Hijedo, 
número 303, que figura como de la 
pertenencia de Alfoz de Santa Ga
dea y su jurisdicción», en el sentido 
de extender su pertenencia al nue
vo Ayuntamiento de Arija.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que en el plazo 
de un mes, contado a partir de! si
guiente día al en que aparezca in
serto en el mismo el presente anun
cio, puedan presentarse en las ofici
nas de este Distrito (Duque de la 
Victoria, 18) cuantas reclamaciones 
se crean precisas en contra déla 
pretendida modificación por las per
sonas interesadas, quienes deberán 
acompañar los documentos justifica
tivos de los derechos que aleguen.

Burgos 17 de agosto de 1932.= 
=E1 Ingeniero Jefe accidental, An
tonio M.a Giménez Rico.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento dentro de los plazos seña
lados. .

Peral de Arlanza 15 de agosto d

1932.=E1 Alcalde, Telmo Cantero.

Imprenta Provincial

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente se cita a D. León 

Vieyra, conductor del coche RB, 6, 
número 2.248, de Paris (Francia),


